
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2016-00214-00 

Armenia Quindío, dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos presentada por la demandada 

STELLA CARRILLO OVIEDO, y teniendo en cuenta que si bien, el presente proceso 

se encuentra terminado por pago total de la obligación, mediante auto del 28 de 

junio de 2019 (pág. 137 del cuaderno principal), la medida de embargo y retención 

del treinta por ciento (30%) de su pensión, fue dejada a disposición del Juzgado 

Séptimo Civil Municipal de Armenia, para el proceso que se encuentra radicado al 

No. 7-2013-00443-00, por haber surtido efectos, el embargo de remanentes 

decretado en ese asunto. 

 

Por lo anterior, no es procedente la entrega de los depósitos judiciales que se 

encuentran consignados a órdenes del despacho y para el presente asunto, y en su 

defecto se ordena la conversión de los mismos, para el Juzgado Séptimo Civil 

Municipal de Armenia (Archivo 08). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ  

 
LMGR 
(Archivo 09) 
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